
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA. " "PARA DIGITALIZA 
En cumplimiente de mis obligaciones de Comissrio de la Compañía ARIRANG S.A.» inheren 

tes a la fiscalización, vigilancia y control sobre la marcha Administrativa y especial 

mente sobre la contabilidad, me cumple informar lo siguiente: 

He estudiade la Gestión Administrativa llevada a cabo por el señor Gerente y he compro 

bads que se han cumplida las disposiciones y resoluciones de la Junta General de Acecio 

nistas, al igual considere que la gestión del Administrador, se ha ceñido a las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, tante de la sociedad, como de aquellas emaha-- 

das por la Ley en especial de la Superintendencia de Compañías. 

La labor del Presidente y del Gerente a través de sus órdenes, disposisiones y toma de 

decisiones, han sido llevatas a cabe en comunidad de acuerde, tante que en ningún case 

he observado incoherencias, órdenes contradictorias, ni ningún indásio que me haga sa- 

ber de falta de armpnía o colaboración en estos Administradores. 

te analizado la forma en que los Administradores y Secretaría han llevado adelanta los 

libros sociales a saber: Libre de Correspendencia, Libre de Áctas de Junta General de 

4........... Libro de Acciones y Accionistas, Libro Talonario, Cartas de Transfersmcias 

de Acciones y Libros de Expedientes de Astas de J nte Generales y he comrpbado que su 

maneje se ajusta a las disposiones legales de dicha materia. 

De igual manera informe a ustedes, que he revisade los libros y demás documentos conta 

bles, el Balance General, y he podido comprobar que se ajustan a los requisitos lega-- 

les y que durante el ejercicio económico del año 1.991 la Compañía ha estado en una eta 

pa de inactividad. 

La colaboración prestada por la Administración para la elaboración de ésts informe ha- 

informe ha sido razonable y completa, a mi entendéZ. 

En el ejercicio de mis funciones de Comisario de la COmpañía, me he ceñido a actuar -- 

a” lo preceptuade en el artículo ÉÁ 321 de la Ley de Compañías, ya revisando que 

e cumplan los objetivos de Estatuto Social, ya verificando la Contabilidad, la oportu 

nidad en la realización de. las Jóntas Generales, cuidando se cumpla lo dispueste en - 

la Ley de Compañías, etc. 

Respecto a las cifras que demuestran los Estados Financieros, cabe manifestar que lue- 

go de un estudio meditado y conciente, he comprobado que dichos Estados Financieros rue 

flejan razonablemente la situación de la sociedad, y están en armonía con los registros 

contables para el ejercicio económico que se comenta, habiendo éstos sido elaborados - 

de acuerds a los principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Por lo expuesto, nada que observar a la gestión Administrativa ni a la Contabilidad. 
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